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Resolución
1

"Por medio de la cual se autoriza el aprovechamiento de árboles aislados {tala de
emergencia), y se adoptan otras determinaciones" · '

Fohos O

La- Directora General de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá -
CORPOURABA, en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas
conforme los numerales 2° y 9° del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, el Acuerdo No. 100-
02-02-01-016-2019 del 29 de octubre de 2019 con efectos Jurídicos desde el 1° de enero
del 2021, por la cual se designa Directora General de CORPOURABA en concordancia
con los Decreto-Ley 2811 de 1974 y Decreto 1076 de 2015, demás normas concordantes
y;

CONSIDERANDO

Que en los archivos de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá
CORPOURABA reposa la solicitud No 200-34-01-59-3933 del 18 de julio del 2023
presentada por la sociedad CONSTRUCCIONES A.P S.A.S, identificada con NIT
890.940.910-1, para el aprovechamiento forestalde tala por emergencia en el marco del
proyecto "mejoramiento y construcción de obras complementarias sobre el corredor vía/ El
Tres-San Pedro de Urabá 62AN02 subregión de Urabá en el Departamento de Antioquia"
sobre el tramo denominado sitio crítico entre los K9+323 al K9+533.

Que el solicitante aportó lo siguiente:

Solicitud No. 200-34-01-59-3933 del 18 de julio del 2023./ ,
Formulario Unico Nacional de solicitud de aprovechamiento forestal.
Documentos legales de la sociedad.
Copio dela cédula de ciudadanía de Sergio Andrés Acero Alvarez.
RUT.
Resolución No. 2022060375328 del 06 de diciembre del 2022.
Plan de Aprovechamiento del proyecto vial.

CONSIDERACIONES TÉCNICAS

Que la Subdirección de Gestión y Administración Ambiental de la Corporación realizó visita
técnica el día 14 de agosto del 2023, con el objeto de verificar la información aportada y el
estado de los árboles propuestos para el aprovechamiento; los resultados de la visita
quedaron plasmados en el Informe Técnico No. 400-08-02-01-1454 del 16 de agosto del
2023, así:
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7. Conclusiones:
Recurrirq u . H soladas á r bol e s a is l a d o s [dentro y
S0)3 a/uc3 » con@plodeunza4n de tala ymovHacldn pnta aquellas coa uras
huera dc a c2bruna do bosque natural) y Arboles de sambrto

Par tos coteruras do Cercos wvos y barreras rompavantos solo aplica la vnficación de arreglo, espacies y volr%""'os
para autor;at su moa0ó· i Kj
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"Por medio de la cual se autoriza el aprovechamiento de árboles aislados (tala de emergencia), y se adoptan otras
determinaciones"

1) De acuerdo a lo evaluado en campo por runclonano de CORPOURABA, se evidenció arboles
aislados por fuera de la cobertura del bosque de especies varias, árboles, sin técnicas
s!culturales ubicados en los costados de la vla El Tres San Pedro de Urabá (Proyecto
MEJORAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS SOBRE EL
CORREDOR VIAL El TRES-SAN PEDRO DE URABÁ CÓDJGO 62AN02 SUBREGIÓN CE
URABA'DEL DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA) los cuales presentan riesgo de calda debido
a sus estados fiiosanítanos. socavación-de ralees y rlesgo de volcamíento

1 -

2) Se 'con~1dera que: con el aprovechamiento de los ~rboles alslados se reducirá el riesgo a los
transeúntes y al personal que labora en la obra. l.a5 especies forestales no se encuentran
vedadas o tienen algffn otro tipo de restricción, y son individuos producto de fa regeneración
natura& \

3) Po: lo tarto\se recomenda otorgarautorlzacfón a CONSTRUCCIONES A.PS.A.S, identificada
con eJ ~11 No 890940910·1 a aprovechar los Individuos forestales relacionados en la tabla
"Revislóf Ar~les" del Inciso4,3 del presente informe, y los cuales se resumen en la siguiente
tabla

ID especie Nombre Común Nombre Cientiflco: NºdeÁrboles 'Volumen Bruto m'

3 Meses

Tala por nesgo

Ob1ervaclone1

0,95
2,15

0,11
0.08
4,51

7,80

Aplica

Aplica

Aplica

No aplica

9

3
1
2
3
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-·Cassia retlculata :
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Muntingia calabura 1
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Tabebula rosea l
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Tectona grandis • 1Teca
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$ Niguto
samah
Roble
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4
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4) La oficina Juridica debed¡revlsar la do~umentacJOn asociada a la tenencia del o de los predios

en el área de lnnuenc:la def proyecto, con el obJeto que se cumplan todos los requisitos para la
autorización. \

8. Recomendaciones: ;,\ · . ,

Dado Que el indlvtduo identlflcad~1~on el código, PC1·41, tiene epifitas, se deberá apl!car el plan de
maneJo autoritadomediante la resoluct6(1 Rad N•200-03-20-01-1015-2023 (07-06-2023) y seencuentra
contenido en el expediente Rad Ni~00-:\6-51-11-0042-2023,

! ·
Determina de éstas cuales le apllca'yadicione segun se requiera:

R!lcomondaclonea ' \ 1 Apllci/ Noapllca
Se deber dsponer de porsonlidóncopra la tala esto con el fin do realzar una
buenn tnlorvcincum, sin generar daftos o Afectncton\$ a las personas e Apllca
Inlraestru::1uras en área clona~ tonga fnctclencta ta 'c,á/pa de los Arboles
Se deberán aplicar medidas como la corta drgda corte cercano al sue¡o, repicary
apilar el material resullanlt:ttfo !roncos y ramas 110 aprovechadas dalos ~rboles
talados,prnungun motivo se debórn quemar los residuos vegetales o dajatlos
en las fuentes hidncas \
En caso de requerir movihzac,on de producto& maderables. deberán sollcllar
prevIame11tc ante CORPOURA8A la emlsf6Ji de SUl'ilL
Plazo para la intervencI0ny10 movlllzacion
El aproveeham,ento esl.1 asoeíado un1ea¡nen1e a las especies e indrvlduos aqul
relaconados t

-J- E-ñ proceso solJclludReabza1 compensac1C!n de los arboles aprov~hac!cs de acuerdo al Plan de Aplica de aprovechamiento
compensacIones que autonce Corpouraba
lncJu,r el presente mntomme en el expediente del Aprovechamiento (nuco - ¡ umco -
ExpN~ 200-16,51.11.0042,2023 \ Aplica t

Emutr acto administratvo deauforzactón plica 1
Se da traslado de este informe al-áre~jurfdl~ para contin~ar con el trámite

y

\
(. ..) '1

FUNDAMENTO JURÍDICO.

Que la Constitución Política de Colombia en sus Art. 79º y 80º, establece que es deber del
Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial
importancia ecológica y fomentar la educación ambiental para garantizar el derecho de
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todas las personas a gozar de un ambiente sano y planificar el manejo y aprovechamiento
. de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 
restauración o sustitución; debiendo prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental,
imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.

El Artículo 23º de la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993 consagra que las Corporaciones
Autónomas Regionales son las encargadas de administrar, dentro del área de su·
jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su
desarrollo sostenible, de conformidad con las disposiciones legales y las políticas del
Ministerio de Medio Ambiente.

Que el Art. 2.2.1.1.9.1 y concordantes del Decreto 1076 del 26 de mayo del 2015 regula lo
relacionado con el aprovechamiento de árboles aislados, específicamente el Art
2.2.1.1.9.3 del mencionado decreto consagra:

ARTÍCULO 2.2.1.1.9.3. Tala de emergencia. Cuando se reqwera talar o podar árboles aislados
localtzados en centros urbanos que porrazones de su ubicación, estado sanitario o daños mecánicos
estén causando perjuicio a la estabilidad de los suelos, a canales de agua, andenes, calles, obras
de infraestructura o edificaciones, se solicitará por escrito autorización, a la autoridad competente,
la cual tramitará la solicitud de mnmedato, previa visita realizada por un funcionario competente
técnicamente la necesidad de talar árboles.

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

La sociedad Construcciones A.P S.A.S con el objeto de ejecutar el proyecto denominado
"mejoramiento y construcción de obras complementarias sobre el corredor vial El Tres-San
Pedro de Urabá 62AN02 subregión de Urabá en el Departamento de Antioquia", solicita a
-CORPOURABA el aprovechamiento de 27 individuos forestales equivalentes a 20.4744 mª.

El solicitante aportó la documentación legal requerida para decidir de fondo la petición, no'
obstante, no indica el régimen de propiedad del predio donde se ubican las especies
forestales. Ahora bien, el Art. 2.2.1.1.9.2 del Decreto 1076 del 26 de mayo del 2015 por la
connotación de tala de emergencia de los árboles, se prescindirá de la autorización;
adicionalmente, la tala de emergencia localizados sobre andenes, calles, obras de
infraestructura es concordante con el objeto del proyecto que está ejecutando el solicitante.

En función del Numeral 11° y 12º del Art. 31° de la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993,
CORPOURABA llevo a cabo visita técnica el día 14 de agosto del 2023, en la cual, cotejo
la información aportada por el solicitante con lo evidenciado en campo, realizó una
verificación de los árboles objeto de la solicitud; de ello, resulto que es viable la autorización
de la tala sobre 18 árboles equivalentes a 7.80 m.

Teniendo en cuenta las características del aprovechamiento, no se establecerá el cobro de
la tasa de aprovechamiento forestal maderable; empero, se impondrá las respectivas
medidas de manejo ambiental. Así, resulta necesario dar viabilidad a la solicitud elevada
por la sociedad Construcciones A.P S.A.S, conforme a esta resolución, ya que los árboles✓

presentan condiciones fitosanitarias, socavación de raíces y riesgo de volcamiento,
afectando así a los trabajadores de la obra.

En mérito de lo antes expuesto, la Directora General de la Corporación para el Desarrollo,a/,
Sostenible del Urabá-CORPOURABA, JU
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.AUTORIZAR EL APROVECHAMIENTO FORESTAL DEÁRBOLES
AISLADOS para que se lleve a cabo la tala por emergencia en favor de la sociedad
CONSTRUCCIONES A.P S.A.S, identificada con NIT 890.940.910-1, en el marco del
proyecto denominado "Mejoramiento y construcción de obras complementarias sobre el
corredor vial El Tres-San Pedro (62AN02) en la Subregión de Urabá del Departamento de
Antioquia" declarado de utilidad pública por la Resolución No. 2022060375328 del 6 de
d1c1embre del 2022; los árboles se encuentran ubicados en el costado de la vía El Tres-San
Pedro de Urabá

Parágrafo 1º. El aprovechamiento forestal de árboles aislados cumple con las siguientes
'características:

:IDESPECIE;'.'NOMBRE..° .:,NOMBRE> %° .SCANTIDAD .• :'VOLUMEN • E
'.##e :cMúN.si %2?ciENTiFIcogs ROLES s: ·Rur'@e);

+ +

1 - Cassra reticulata 3 O 11
2 Nigwto Muntingia calabura 1 008
3 Saman Samanea saman 2 4 51
4 Roble Tabebuia rosea 3 095
5 Teca Tectona grand1s 9 2.15.1.» ·+!3.107AL2: ' •" ;54,i18:; ,, .,. 7.ao·_. >,". ' '•' ,. ,., .. ,,,

'' ,,

Parágrafo 2º. Para la especie forestal identificada con el código PC1-41 (Tabebuia rosea),
se le debe aplicar el plan de manejo forestal autorizado mediante la Resolución No 200-
03-20-01-1015 del 7 de junio del 2023 contenida en el Expediente No. 200-16-51-11-0042
2023.

Parágrafo 3º Las coordenadas del lugar donde se llevará a cabo la tala corresponde a:

·. -....-··- GEORREFERENCIACION'(DATUMWGS 84)° +. ° -. ·,'3. ··;. ":·g. •. - . ...''_ - :, "s- ° .'e.'''
: • ! 'os," 2COORDENADAS GEOGRAFICAS; A Es .'ALTURA.
EQUIPAMIENfo; ·, «LATITUD'NORTE ' . LONGITUD OESTE- ';=- MSNM:
Frente de obra- 8 6 37 00 76 36 32 71 67 34
PT1
Fin de obra-PT1 8 6 37.30 76 36 28 70

ARTÍCULO SEGUNDO. La presente autorización se otorga por el término de TRES (3)
MESES para que se realice el aprovechamiento de que trata el Artículo 1°, los cuales serán
contados a partir de la firmeza de la presente resolución.

Parágrafo 1 º En caso tal requiera prórroga para culminar con las actividades de
aprovechamiento debe solicitarlas con UN (1) MES de antelación al vencimiento del
permiso ambiental.

ARTÍCULO TERCERO. La sociedad CONSTRUCCIONES A.P S.A.S, identificada con NIT
890.940.910-1, deberá cumplir con las siguientes obligaciones:

1 Deberá disponer de personal idóneo para la tala, esto con el fin de realizar una
buena intervención, sin generar daños o afectaciones a las personas e
infraestructura en un área donde tenga incidencia la caída de los árboles

2. Deberá aplicar medidas como la corta dirigida, corte cercano al suelo, repicar y apilar
el material resultante de troncos y ramas no aprovechadas de los árboles talados,
por ningún motivo se deberá quemar los residuos vegetales o dejarlos en las fuentes
hídricas.

3 El aprovechamiento está asociado únicamente a las especies e individuos
relacionados en esta resolución.
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4. Realizar compensaciones de los árboles aprovechados de acuerdo al plan de
compensaciones que autorice CORPOURABA '

ARTÍCULO CUARTO. La Corporación utilizará la cartografía disponible y visitas de campo,
con el objeto de efectuar una revisión del aprovechamiento, haciendo seguimiento a las
recomendaciones dadas y de su cumplimiento, acorde con lo dispuesto con el Artículo
2.2.1.1.7.9 del Decreto 1076 del 26 de mayo del 2015.

ARTÍCULO QUINTO. El incumplimiento a las obligaciones y condiciones en la presente
resolución, dará lugar a la imposición de sanciones siguiendo el procedimiento
sancionatorio ambiental como lo ordena la Ley 1333 del 21 de julio del 2009.

ARTÍCULO SEXTO. Un extracto de la presente resolución que permita identificar su objeto,
se publicará en el Boletín Oficial de CORPOURABÁ por un término de diez (1 O) días de
conformidad con los Artículos 70º y 71 º de la Ley 99 del 22 de diciembre del 1993.

ARTÍCULO SÉPTIMO. NOTIFICAR la presente resolución a la sociedad
CONSTRUCCIONES A.P S.A.S, identificada con NIT 890.940.910-1, o a quien este
autorice en debida forma, el contenido de la presente resolución, que permita 1dentif1car su
objeto de conformidad con lo dispuesto en el Art. 67° y concordantes de la Ley 1437 del 18
de enero del 2011.

ARTÍCULO OCTAVO. Contra la presente resolución procede, ante la Directora General
de la Corporación, recurso de reposición, el cual deberá presentarse por escrito en la
diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a ella,
o ala notificación por aviso, o al vencimiento del termino de publicación, según sea el caso;
de conformidad con los dispuesto en el Art. 76º y concordantes de la Ley 1437 del 18 de
enero del 2011.

ARTICULO NOVENO. La presente resolución rige a partir de su firmeza.
¡

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

1 "ENOMBRE. •••••• -- ¡» ¿FECA •

: Proyectó ¿ Jnofan Jmmenez Correa " ••••• ••• • ··«... ·.· ·· "?"Su&i¡3áGi¿553"" {
i ! . .. . t --.................. .. ;. - i
: Revisó ¿ Alberto Vvas ¿[} ; j

tasas=sisas.asases».r»os ssrsca.e.l!2.M.a aa2!!912é. i
E •vigentes y por lo tanto, bayo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma l

siiiGai.2oó-3ao¡'5$-3o33-2023. -. - i
INCLUIR EN EL EXPEDIENTE No. 200-16-51-11-0042-2023. ·


